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–En Buenos Aires, a los siete días del
mes de junio de 2006, a la hora 19 y 38:

1
APERTURA DE LA SESION

Sr. Presidente (Balestrini). – Con la pre-
sencia de 137 señores diputados queda abierta
la sesión.

2
DIARIO DE SESIONES

Sr. Presidente (Balestrini). – De conformi-
dad con lo dispuesto por el artículo 164 del re-
glamento, corresponde considerar, a fin de que

los señores diputados indiquen los errores que
pudieran contener, los diarios de sesiones co-
rrespondientes a la 40ª reunión celebrada el 15
de diciembre de 2005, continuación de la 1ª se-
sión extraordinaria, y la 6ª reunión, del 4 de abril
de 2006, sesión ordinaria especial en minoría.

–No se formulan observaciones.

Sr. Presidente (Balestrini). – No habiéndo-
se formulado observaciones, se tendrán por
aprobados los diarios de sesiones en considera-
ción, se autenticarán y archivarán.

3
ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Balestrini). – Corresponde
dar cuenta de los asuntos incluidos en los bole-
tines de Asuntos Entrados números 12, 13 y 14,
que obran en poder de los señores diputados.

Conforme con lo resuelto oportunamente por
la Honorable Cámara, se prescindirá de la enun-
ciación de tales asuntos por Secretaría, sin per-
juicio de su inclusión en el Diario de Sesiones, y
se dará por aprobado el giro a las respectivas
comisiones.1

Corresponde que la Honorable Cámara pase
a resolver respecto de los asuntos que requie-
ren pronunciamiento inmediato del cuerpo. Aten-
to a que los puntos sobre tablas que figuran en
los boletines de Asuntos Entrados se refieren
en su mayoría a renuncias de los señores dipu-
tados a las comisiones, si hubiere asentimiento
la Cámara se pronunciará respecto de ellos
mediante una sola votación.

–Asentimiento.

Sr. Presidente (Balestrini). – Se va a votar
si se accede a las peticiones formuladas en cada
uno de los asuntos.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Balestrini). – Quedan acep-
tadas las peticiones formuladas por los señores
diputados.

Se va a votar si se conceden las licencias
solicitadas por los señores diputados, y la licen-
cia, sin goce de dieta, por razones particulares,

1 Véase la enunciación de los Asuntos Entrados en el
Apéndice. (Pág. 113.)
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correspondiente al señor diputado Eugenio Bur-
zaco.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Balestrini). – Quedan apro-
badas las licencias solicitadas.

4
 PLAN DE LABOR

Sr. Presidente (Balestrini). – Corresponde
pasar al término reglamentario destinado a la
consideración del plan de labor de la Honorable
Cámara.

Por Secretaría se dará lectura del plan de la-
bor propuesto por la Comisión de Labor Parla-
mentaria.

Sr. Secretario (Hidalgo). – El plan de traba-
jo acordado por la Comisión de Labor Parla-
mentaria es el siguiente:

Proyectos que tienen acordada preferencia
para su tratamiento, con despacho de comisión:

–De resolución. Reglamento de la Honora-
ble Cámara de Diputados de la Nación. Modifi-
cación del artículo 41, sobre voto del presidente
(Orden del Día N° 379; expediente 2.365-D.-
2006).

–De resolución. Reglamento de la Honora-
ble Cámara de Diputados de la Nación. Modifica-
ción de los artículos 150 y 158, sobre uso de la
palabra (Orden del Día N° 380; expediente
2.366-D.-2006).

–De resolución. Reglamento de la Honorable
Cámara de Diputados de la Nación. Modifica-
ción del artículo 190, sobre votación nominal
(Orden del Día N° 378; expediente 1.799-D.-
2006).

–De resolución. Pedido de informes al Poder
Ejecutivo sobre la concesión de las termas de
Epulafquen, en el Parque Nacional Lanín, pro-
vincia del Neuquén (Orden del Día N° 290; ex-
pediente 810-D.-2006).

–De resolución. Actos de conmemoración del
sesquicentenario de la fundación de la ciudad
de Colonia Esperanza, provincia de Santa Fe, a
realizarse el 15 de junio de 2006. Declaración
de interés de la Honorable Cámara (Orden del
Día N° 385; expediente 1.877-D.-2006).

–De resolución. Comité Federal de Radiodi-
fusión (COMFER). Adopción de medidas para
asegurar la continuación de las transmisiones

radiales de FM 106.9 –Radio Quilmes– y 103.9,
ubicadas en el partido de Quilmes, provincia de
Buenos Aires. Solicitud al Poder Ejecutivo (ex-
pediente 2.535-D.-2006).

Proyectos de ley sin disidencias ni observa-
ciones:

–Enmienda del Protocolo de Montreal relativo
a las sustancias que agotan la capa de ozono,
adoptada en Beijing –República Popular Chi-
na– el 3 de diciembre de 1999. Aprobación (Or-
den del Día N° 207; expediente 20-S.-2005).

–Acuerdo sobre la Conservación de Albatros
y Petreles, suscripto en Canberra –Australia–
el 19 de junio de 2001. Aprobación (Orden del
Día N° 208; expediente 24-S.-2005).

–Ley 25.370 declarando el 2 de abril –Día
del Veterano y de los Caídos en la Guerra de
Malvinas– como feriado nacional inamovible.
Modificación (Orden del Día N° 222; expediente
27-S.-2004).

–Competencia de los tribunales orales fede-
rales con sede en las provincias para el juzga-
miento de delitos correccionales (Orden del Día
N° 269; expediente 835-D.-2006).

–Prefectura Naval Argentina. Designación
de la misma como autoridad de aplicación del
Código Internacional para la Protección de los
Buques y de las Instalaciones Portuarias. Acep-
tación de las modificaciones introducidas por el
Honorable Senado de la Nación (Orden del Día
N° 309; expediente 3.163-D.-2004).

Proyectos de resolución o declaración sin di-
sidencias ni observaciones: son cincuenta y un
órdenes del día de resolución o declaración.

–De resolución. Museo “Casa de Ernesto Che
Guevara”, ubicado en Caraguatay, provincia de
Misiones. Presentación a realizarse el 15 de ju-
nio de 2006 en la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires. Declaración de interés parlamentario (ex-
pediente 3.006-D.-2006).

Tratamiento sobre tablas:
–Proyecto de ley en revisión por el cual se

aprueba el Protocolo de Asunción sobre Com-
promiso con la Promoción y Protección de los
Derechos Humanos del Mercosur, suscripto en
Asunción, República del Paraguay, el 20 de ju-
nio de 2005 (expediente 77-S.-2006).

Sr. Presidente (Balestrini). – En considera-
ción el plan de labor propuesto por la Comisión
de Labor Parlamentaria.

cquirco
Rectángulo
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Se va a votar.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Balestrini). – Queda apro-
bado el plan de labor.

5
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE

TABLAS

I

Mociones de preferencia con despacho de
comisión

Sr. Presidente (Balestrini). – Corresponde
pasar al término previsto por el artículo 168 del
reglamento, destinado a mociones de preferen-
cia y de tratamiento sobre tablas.

Por Secretaría se dará lectura del listado de
preferencias, con despacho de comisión, para
la próxima sesión.

Sr. Secretario (Hidalgo). – El señor diputa-
do Rossi solicita preferencia para los siguientes
asuntos:

Mensaje 0606 del 15 de mayo de 2006 y pro-
yecto de ley de modificación del capítulo II, de
la ley 25.246 –prevención y represión de la legi-
timación de activos provenientes de ilícitos– so-
bre creación de la Unidad de Información Fi-
nanciera (UIF) (expediente 21-P.E.-2006).

Proyecto de ley en revisión por el cual se
declara monumento histórico nacional al edi-
ficio de la Escuela Normal Superior N° 2
“Juan María Gutiérrez” de la ciudad de Ro-
sario, provincia de Santa Fe (expediente 255-
S.-2005).

Proyectos de ley sobre anticoncepción quirúr-
gica no abortiva (expedientes 589 y 1.028-D.-
2005 y 527, 756, 1.142 y 2.202-D.-2006).

Proyecto de ley del que es coautor sobre ley
de asociación de trabajadores rurales con per-
sonería gremial y entidades empresariales de la
actividad. Autorización para celebrar convenios
de corresponsabilidad gremial (expediente
2.216-D.-2006).

–Proyecto de ley de la señora diputada Juliana
Marino sobre programa integral de transporte
público de pasajeros –multimodal– a través de
tarjeta inteligente para el área metropolitana de
Buenos Aires. Creación (expediente 1.699-D.-
2006).

–Proyecto de ley del señor diputado West so-
bre promoción y regulación del microcrédito.
Régimen (expediente 2.658-D.-2006).

La señora diputada Tate solicita preferencia
para los siguientes asuntos: proyecto de ley del
señor diputado Giubergia y otros sobre régimen
para el desarrollo de la ganadería de camélidos
sudamericanos. Creación (expediente 259-D.-
2006).

Proyecto de resolución del señor diputado
Giubergia y otros sobre diversas cuestiones rela-
cionadas con la falta de abastecimiento de ga-
soil. Pedido de informes al Poder Ejecutivo (ex-
pediente 2.883-D.-2006).

Proyecto de ley del que es coautora por el
que se instituye al año 2007 como Año de la
Educación y el Respeto Vial (expediente 1.621-
D.-2006).

La señora diputada Spatola solicita preferen-
cia para el proyecto de ley del que es autora
sobre implementación de una campaña nacio-
nal de desarme (expediente 2.837-D.-2006).

Sr. Presidente (Balestrini). – Se van a vo-
tar las preferencias, con despacho de comisión,
para la próxima sesión, que acaban de ser leí-
das por Secretaría.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Balestrini). – Quedan acor-
dadas las preferencias solicitadas.

II

Moción de preferencia

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Landau. – Señor presidente: solicito mo-
ción de preferencia para que los proyectos con-
tenidos en los expedientes 795-D.-2006 y 3.059-
D.-2006 sean considerados, en la próxima
sesión, con despacho de comisión.

III

Moción de preferencia

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por Santa Fe.

Sra. Alarcón. – Señor presidente: solicito mo-
ción de preferencia para que el proyecto que
contempla la baja del IVA de la harina en la
cadena de trigo, contenido en el expediente
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Caserio, Cavadini, Cecco, César, Chiacchio,
Chironi, Cigogna, Coirini, Collantes,
Colombi, Cornejo, Coscia, Costa, Cuevas,
Daher, Dalla Fontana, Daza, De Bernardi,
De Brasi, De la Rosa, De Marchi, De
Narváez, Di Landro, di Tullio, Díaz
Bancalari, Díaz Roig, Ferrá de Bartol,
Ferrigno, Fiol, Galantini, García de More-
no, García Méndez, García (S. R.), Garrido
Arceo, Genem, Giorgetti, Giubergia, Giudici,
González (J. P.), González (M. A.), Gorbacz,
Heredia, Hernández, Herrera, (A.), Herrera
(G. N.), Ingram, Iturrieta, Jano, Jerez (E. E.),
Jerez (E. A.), Kakubur, Kroneberger,
Lamberto, Landau, Lauritto, Leyba de
Martí, López, Lovaglio Saravia, Lozano,
Lusquiños, Macaluse, Macri, Maffei, Mar-
có del Pont, Marconato, Marino (J. I.),
Martínez Garbino, Massei, Méndez de
Ferreyra, Menem, Merino, Monayar,
Mongeló, Montenegro, Monti, Morandini,
Moreno, Müller, Nemirovsci, Oliva, Olmos,
Osorio, Osuna, Oviedo, Panzoni, Pastoriza,
Pérez (A.), Pérez (M. S.), Perié, Peso,
Pinedo, Porto, Quiroz, Raimundi, Richter,
Rico, Ríos, Rodríguez (M. V.), Rodríguez (O.
E. R.), Rojkes, Román, Romero, Roquel,
Rossi, Rosso, Rozas, Salim (J. A.), Salum,
Sarghini, Sartori, Sesma, Snopek, Solanas,
Sosa, Spatola, Stella, Tate, Thomas, Tomaz,
Tonelli, Tulio, Uñac, Vaca Narvaja, Vanossi,
Vargas Aignasse, Varisco, Velarde,
Villaverde, West, Wilder, Zancada,
Zimmerman y Zottos.

Sr. Presidente (Balestrini). – Quedan defi-
nitivamente sancionados los proyectos de ley.1

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se
dará aviso al Honorable Senado.

9
DIA DEL VETERANO Y DE LOS CAIDOS EN LA

GUERRA DE MALVINAS

(Orden del Día N° 222)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación General y de
Defensa Nacional han considerado el proyecto
de ley en revisión del Honorable Senado por el
cual se modifica el artículo 1° de la ley 25.370,
declarando Día del Veterano y de los Caídos en

la Guerra de Malvinas el 2 de abril con carácter
de feriado nacional inamovible, el proyecto de
ley de la señora diputada Mansur sobre feria-
dos nacionales, modificación del artículo 3° de
la ley 23.555 y el proyecto de ley de la señora
diputada Ríos referido al mismo tema; y, por las
razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, acon-
sejan la sanción del proyecto de ley venido en
revisión del Honorable Senado.

Sala de las comisiones, 2 de mayo de 2006.

Ana M. Monayar. – Jorge A. Villaverde. –
Oscar R. Aguad. – Roberto I. Lix Klett.
– María A. Torrontegui. – Genaro A.
Collantes. – Carlos A. Sosa. – Pedro J.
Azcoiti. – María A. Carmona. – María
E. A. Carrió. – Carlos A. Caserio. –
Eduardo V. Cavadini. – Horacio R.
Colombi. – Stella M. Córdoba. – Juan
C. Díaz Roig. – Santiago Ferrigno. –
Daniel O. Gallo. – Eva García de
Moreno. – Nora R. Ginsburg. –
Graciela B. Gutiérrez. – Griselda N.
Herrera. – Nélida M. Mansur. – Gustavo
A. Marconato. – Juliana I. Marino. –
Carlos A. Raimundi. – María del C.
Rico. – Oscar E. R. Rodríguez. – Raúl
P. Solanas. – Gladys B. Soto. – Jorge
R. Vanossi. – Sergio F. Varisco. – Marta
S. Velarde. – Ricardo A. Wilder.

Buenos Aires, 21 de abril de 2004.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación, don Alberto E.
Balestrini.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley
que paso en revisión a esta Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Modifícase el artículo 1° de la ley
25.370 el que quedará redactado de la siguiente ma-
nera:

Artículo 1°: Declárase Día del Veterano y de
los Caídos en la Guerra de Malvinas, el 2 de
abril, el que tendrá carácter de feriado nacio-
nal inamovible.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Saludo a usted muy atentamente.

DANIEL O. SCIOLI.

Juan J. Canals.1 Véase el texto de las sanciones en el Apéndice. (Pág. 113.)
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INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación General y de De-
fensa Nacional, al considerar el proyecto de ley en
revisión del Honorable Senado, por el que se modi-
fica el artículo 1° de la ley 25.370, declarando el Día
del Veterano y de los Caídos en la Guerra de
Malvinas el 2 de abril con carácter de feriado na-
cional inamovible, el proyecto de ley de la señora
diputada Mansur sobre feriados nacionales, modi-
ficación del artículo 3° de la ley 23.555 y el proyec-
to de ley de la señora diputada Ríos referido al mis-
mo tema; y, no encontrando objeciones que formular
a los mismos han estimado conveniente unificarlos
en un solo dictamen, propiciando la sanción del pro-
yecto venido en revisión del Honorable Senado.

Ana M. Monayar.

ANTECEDENTES

1

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Modifícase el artículo 3° de la ley
23.555, el que quedará establecido de la siguiente
manera:

Artículo 3°: Se exceptúan de la disposición
del artículo 1° los feriados nacionales corres-
pondientes al 1° de enero, 2 de abril, viernes
santo, 1° de mayo, 25 de mayo, 20 de junio, 9
de julio, 17 de agosto, 8 de diciembre y 25 de
diciembre.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Nélida M. Mansur. – Carlos A. Sosa.

2
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Modifícase el artículo 3° de la ley
23.555, el que quedará redactado de la siguiente
forma:

Artículo 3°: Se exceptúan de la disposición
del artículo 1° los feriados nacionales corres-
pondientes al 2 de abril, Viernes Santo, 1° de
mayo, 25 de mayo, 20 de junio, 9 de julio, 17
de agosto, 8 de diciembre, 25 de diciembre y
1° de enero.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

María F. Ríos. – Marta O. Maffei. – María
L. Monteagudo. – Jorge Rivas. – María
A. González. – Eduardo G. Macaluse. –

Sergio A. Basteiro. – Susana R. García.
– Alberto J. Piccinini. – Fabián De
Nuccio. – Eduardo D. J. García. –
Eduardo A. Di Pollina. – Juan C. L.
Godoy. – Héctor T. Polino.

Sr. Presidente (Balestrini). – En considera-
ción en general.

Tiene la palabra el señor diputado por Salta.
Sr. Sosa. – Señor presidente: quiero agrade-

cer a todos los diputados que han hecho posible
que esta iniciativa se haga realidad.

A medida que iba pasando el tiempo la gente
se acordaba cada vez menos de lo que sucedió
el 2 de abril de 1982. Este proyecto levanta un
poco el ánimo de los excombatientes de Malvi-
nas, olvidados desde 1982 hasta cerca de 2003.
Por eso, quiero agradecer esta iniciativa a los
señores diputados en nombre de todos mis com-
pañeros de la guerra de Malvinas: los que están
mirándonos desde el cielo, así hayan quedado
en Malvinas o en el fondo del mar, y los que se
están matando solos por las secuelas de guerra
que padecen.

A partir del próximo año, sí o sí, los argenti-
nos deberán recordar el Día del Veterano y de
los Caídos en la Guerra de Malvinas pues esa
fecha tendrá carácter de feriado nacional ina-
movible.

Ruego a Dios que nunca más vuelva a suce-
der esto que nos pasó en la guerra con los ingle-
ses porque sólo Dios nos da o nos quita la vida.

En estos momentos muchos excombatientes
están sufriendo profundas secuelas psicológi-
cas y quizás es imposible que lo material les
acerque una solución; pero esto que está ocu-
rriendo hoy –es decir, la decisión de que el fe-
riado sea inamovible– nos reconforta.

En nombre de todos mis compañeros, agra-
dezco a la totalidad de los señores diputados
por la sanción de esta iniciativa, que debió ha-
ber sido aprobada ni bien terminó la guerra; pero
como se perdió, nunca se acordaron de esto.

Pido a Dios que nunca más nos dejemos llevar
de la mano por algún aventurero que nueva-
mente se le ocurra llevar a los argentinos a una
guerra. Con palabras nos entendemos; por eso
somos humanos y estamos preparados para
hablar y entendernos. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Balestrini). – Se va a votar
nominalmente en general y en particular.
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–Se practica la votación nominal.
–Conforme al tablero electrónico, sobre

162 señores diputados presentes, 159 han
votado por la afirmativa, registrándose ade-
más una abstención. No se ha computado
el voto de un señor diputado.

Sr. Secretario (Hidalgo). – Han votado 159
señores diputados por la afirmativa, no regis-
trándose votos negativos.

–Votan por la afirmativa los señores dipu-
tados: Acuña Kunz, Aguad, Alarcón, Alvarez
Rodríguez, Argüello, Arriaga,  Artola,
Atanasof, Augsburger, Azcoiti, Baigorri, Ba-
ladrón, Beccani, Berraute,   Bianchi Silvestre,
Bisutti, Bösch, Brue, Burzaco, Camaño (E.O.),
Cambareri, Canela, Canevarolo, Cantero
Gutiérrez, Cantos, Carlotto, Carmona, Caserio,
Cavadini, Cecco, César, Chiacchio, Chironi,
Cigogna, Coirini, Collantes, Colombi, Corne-
jo, Coscia, Costa, Cuevas, Daher, Dalla Fon-
tana, De Bernardi, De Brasi, De la Rosa, De
Marchi, De Narváez, Di Landro, di Tullio, Díaz
Bancalari, Díaz Roig, Dovena, Ferrá de Bartol,
Ferrigno, Fiol, Galantini, García de Moreno,
García Méndez, García (S. R.), Garrido Arceo,
Genem, Giorgetti, Giubergia, Giudici, González
(J. P.), González (M. A.), Gorbacz, Heredia,
Hernández, Herrera, (A.), Herrera (G. N.),
Ingram, Iturrieta, Jerez (E. E.), Jerez (E. A.),
Kakubur, Kroneberger, Lamberto, Landau,
Lauritto, Leyba de Martí, López, Lovaglio
Saravia, Lozano, Lusquiños, Macaluse,
Maffei, Marcó del Pont, Marconato, Marino
(J. I.), Martínez Garbino, Massei, Méndez de
Ferreyra, Menem, Merino, Monayar,
Mongeló, Montenegro, Monti, Morandini,
Moreno, Morini, Müller, Nemirovsci, Oliva,
Olmos, Osorio, Osuna, Oviedo, Panzoni,
Pastoriza, Pérez (A.), Pérez (M. S.), Perié, Peso,
Pinedo, Porto, Quiroz, Raimundi, Richter, Rico,
Ríos, Rodríguez (M. V.), Rodríguez (O. E. R.),
Rojkes, Román, Romero, Roquel, Rossi,
Rosso, Rozas, Salim (J. A.), Salum, Santander,
Sarghini, Sartori, Sesma, Snopek, Solanas,
Sosa, Spatola, Stella, Tate, Thomas, Tomaz,
Tulio, Uñac, Vaca Narvaja, Vanossi, Vargas
Aignasse, Varisco, Velarde, Villaverde, West,
Wilder, Zancada, Zimmerman y Zottos.

–Se abstiene de votar el señor diputa-
do: Tonelli.

Sr. Presidente (Balestrini). – Queda defini-
tivamente sancionado el proyecto de ley.1

(Aplausos.)

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará
aviso al Honorable Senado.

10
MANIFESTACIONES

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por la Capital.

Sr. Lozano. – Señor presidente: viendo que
está terminando la labor quiero solicitarle que
tenga a bien interceder ante el jefe de Gabinete
para que complete las respuestas que se com-
prometió a dar en el momento en el que estuvo
presente frente a esta Cámara de Diputados.

En este sentido, en varios casos las pregun-
tas fueron respondidas diciendo que en cinco
días hábiles se nos iba a remitir la información
correspondiente. Puntualmente, consulté respec-
to de dos decretos de necesidad y urgencia –
firmados los días 27 y 29 de diciembre de 2005–
que supusieron un compromiso de deuda pública
por alrededor de 7 mil millones de pesos, y el
propio jefe de Gabinete quedó en aportar la in-
formación de manera detallada.

Hasta el momento esto no ha ocurrido, yo no
la he recibido y, consecuentemente, pretendería
que la Presidencia intercediera a estos efectos.

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Lamberto. – Señor presidente: deseo de-
jar constancia de mi voto afirmativo en relación
con el proyecto relativo al feriado del 2 de abril.

Sr. Presidente (Balestrini). – Quedará cons-
tancia de su voto, señor diputado.

Tiene la palabra el señor diputado por Jujuy.
Sr. Snopek. – Señor presidente: el procedi-

miento de remisión de los informes por parte
del jefe de Gabinete de Ministros es el siguiente.
Los envía a la Presidencia de la Cámara y ésta
los remite a cada una de las comisiones relacio-
nadas con el asunto de que se trate.

Nosotros hemos recibido en la Comisión de
Presupuesto y Hacienda –de la que forma par-
te el señor diputado que ha presentado la solici-
tud– los informes relativos a los temas relacio-
nados con el presupuesto, los impuestos y demás
cuestiones que competen a nuestra área. Hago
saber al señor diputado que esa información está
a disposición de los legisladores. Lamentable-
mente, no hemos tenido tiempo de cotejar si es-1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 113.)
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